
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-242 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO. 

 
 
 Revisado el Despacho Comisorio procedente del Juzgado 12 de Familia en 
Oralidad de Medellín, se hace necesario ORDENAR su devolución al Juzgado de 
origen, para que la Juez complemente el proveído por la cual dispuso la comisión, 
señalando las razones fácticas y normativas por las cuales no le es posible practicar 
la visita social decretada empleando los medios técnicos que contempla el artículo 
171 del C.G. del P., como son, la videoconferencia, teleconferencia o cualquier otro 
medio. Por secretaría procédase de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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